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I. INTRODUCCIÓN 
 

LA ESE RAFAEL TOVAR POVEDA pone a disposición de los interesados el Pliego de Condiciones para la 
Dotación de equipos biomédicos y de apoyo hospitalario para el fortalecimiento de la prestación de servicios de salud.  
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, así como cualquiera de sus anexos están a 
disposición del público en la Subgerencia Administrativa y Financiera de LA ESE RAFAEL TOVAR POVEDA.  
 
La selección del contratista se realiza a través de la modalidad de Convocatoria Pública establecida en el numeral 
3.1.2.1.1 en el Manual de Contratación de LA ESE RAFAEL TOVAR POVEDA.  
 
 

II. ASPECTOS GENERALES  
 
A. Compromiso anticorrupción 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba 
el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación 
anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de 
que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 
B. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, 
la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a 
las mismas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará 
a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 
 
C. Comunicaciones 
 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por escrito, por medio físico o 
electrónico según se establezca en el cronograma de actividades del proceso, a cualquiera de las siguientes 
direcciones: 
 

▪ Calle 4 con cra 7 B/La Tribuna, Belén de Los Andaquíes - Caquetá – Colombia 
▪  
 

La comunicación debe contener: (a) el número del presente Proceso de Contratación; (b) los datos del 
remitente que incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y teléfono; (c) identificación de los anexos 
presentados con la comunicación. 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas por canales distintos a los mencionados no serán tenidas en cuenta 
para los propósitos del presente Proceso de Contratación. 
 
D. Idioma 
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Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros 
para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en 
castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos con los cuales los 
Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata la sección VI que estén en una lengua extranjera, 
deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el 
contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los 
documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 
del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización. 
 
E. Legalización de documentos otorgados en el Exterior 
 
Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria 
su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos 
otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del 
Proceso. 
 
F. Conversión de monedas 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y 
adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte América, 
debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con el siguiente procedimiento de 
conversión: Se convierte teniendo en cuenta la Tasa de cambio representativa del mercado de dólares de los 
Estados Unidos de América certificada por la Superintendencia Financiera del País de la moneda original o de la 
entidad que haga sus veces, para la fecha de corte de los estados financieros. 
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa 
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de 
los estados financieros. 
 

I. Definiciones 
 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado 
que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo 
requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas 
de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación 
deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

 

Definiciones 

Adjudicación Es la decisión final de la ESE, expedida por medio de un acto administrativo, que determina el 
adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del presente Proceso de 
Contratación. 

Contrato Es el negocio jurídico que se suscribirá entre LA ESE y el adjudicatario, por medio del cual se 
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imponen a las partes obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos que instru-
mentan la relación contractual que se busca establecer a través del presente Proceso de Con-
tratación. 

Oferta Es la propuesta presentada a la ES por los interesados en ser el contratista del Proceso de 
Contratación objeto del presente Pliego de Condiciones. 

Pliego de 
Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro Contrato, en los que se 
señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los Proponentes 
deben formular su Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista y tener la 
posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

Primer Orden 
de Elegibili-
dad 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, obtiene el puntaje más alto 
luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente Pliego de Condiciones. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, nacionales o 
extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio o unión temporal que presenta 
una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 

 
 

III. DESCRIPCION DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
 

3.1 OBJETO:  
 
Dotación de equipos biomédicos y de apoyo hospitalario para el fortalecimiento de la prestación de servicios de salud 
en la ESE RAFAEL TOVAR POVEDA. 
 
3.1.1 Especificaciones 
 

a. Clasificación UNSPSC 
 
Los bienes/obras/servicios que forman parte del objeto a contratar, se catalogan, según el clasificador de la, disponi-
ble en el portal web Colombia Compra Eficiente, de la siguiente manera: 
 
Esta clasificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad está regido por los requerimientos 
técnicos.  
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC  NOMBRE COMÚN  CANTIDAD UND  
DE 

MEDIDA  
Segmento Familia Clase Producto DESCRIPCION  

42 12 15 05 Electrocardiógrafo ecg Electrocardiografo 3 Unidad  

41 11 62 01 Monitores o medidores 
de glucosa 

Glucómetro 18 Unidad  

41 11 45 09 Tensiómetros Tensiómetro adulto 9 Unidad  

42 20 17 14 Tensiómetros Tensiómetro pediátrico 3 Unidad  

41 11 22 24 Termómetro infrarrojo Termómetro Infrarrojo 1 Unidad  

42 18 18 03 Sondas o sensores 
para oxímetros de 

pulso 

Pulsoximetro adul-
to/Pediátrico 

6 Unidad  

42 18 18 01 Unidades para oxíme- Pulsoximetro neonatal 4 Unidad  
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tros de pulso 

42 20 35 05 Desfibrilador cardiover-
tidor implantable icd o 
desfibrilador para tera-
pia de re sincronización 

cardíaca crt-d 

Desfibrilador 2 Unidad  

40 16 17 01 Centrífugas Centrifuga  2 Unidad  

42 22 20 01 Bombas de infusión 
intravenosa de uso 

general 

Bomba de infusión 4 Unidad  

 42 18 20 05 Oftalmoscopios u otos-
copios o sets de esco-

pios 

Equipo de órganos de 
los sentidos de pared 

4 Unidad  

42 18 20 05 Oftalmoscopios u otos-
copios o sets de esco-

pios 

Equipo de órganos de 
los sentidos portátil 

4 Unidad  

42 18 19 12 Monitor electroencefa-
lográfico fetal 

Monitor fetal 4 Unidad  

42 27 17 02  Concentradores de 
oxígeno 

Concentrador de oxi-
geno 

1 Unidad  

42 18 28 02 Básculas de bebés Báscula pesa bebés 4 Unidad  

42 14 21 03 Lámparas de calor o 
sus accesorios para 

uso médico 

Lámpara de calor 
radiante 

1 Unidad  

42 18 21 00 Estetoscopio y produc-
tos relacionados 

Fonendoscopio adul-
to/pediátrico 

6 Unidad  

42 18 21 00 Estetoscopio y produc-
tos relacionados 

Fonendoscopio neona-
tal 

1 Unidad  

40 14 22 00 Reguladores de gas y 
fluido 

Regulador de oxígeno 
para cilindro portátil ó 
estacionario 

8 Unidad  

42 18 19 00 Camas de paciente y 
accesorios 

Cama hospitalaria 
adulta con colchón 
antiescaras mecánica 

12 Unidad  

42 26 16 00 Suministro y equipo de 
autopsia 

Aspirador de secrecio-
nes 

8 Unidad  

42 27 18 02 Nebulizadores o acce-
sorios 

Nebulizador 24 Unidad  

42 18 19 00 Unidades control de 
cuidado intenso y 

productos relacionados 

Monitor de signos 
vitales 

10 Unidad  

42 20 17 00 Productos de hacer 
imágenes de ultrasoni-
do médico y de doppler 

y de eco 

Doppler Fetal 12 Unidad  

41 11 58 07 Analizadores químicos Equipo de química 
sanguínea automatiza-
do 

5 Unidad  

42 20 17 00 Productos de hacer 
imágenes de ultrasoni-
do médico y de doppler 

Ecógrafo 1 Unidad  
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y de eco 

42 28 15 00 Equipo y accesorios de 
esterilizadores y de 

autoclave 

Autoclave 30 litros 1 Unidad  

42 27 20 01 Laringoscopios o acce-
sorios 

Laringoscopio Adul-
to/pediátrico de fibra 
óptica 

3 Unidad  

42 18 19 00 Camas de paciente y 
accesorios 

Camilla para reanima-
ción 

4 Unidad  

42 15 23 00  Láseres y equipo de 
iluminación y fibra 

óptica para odontolo-
gía, y suministros 

Lámpara de cielitica luz 
led 

1 Unidad  

42 18 26 00 Lámparas o luces de 
exámenes medico 

Lámpara cuello de 
cisne 

2 Unidad  

42 19 22 10 Sillas de ruedas silla de ruedas 1 Unidad  

41 11 18 08 Equipo de examen de 
radiografía de rayos x 

Equipo de Rx Fijo 
digital 

4 Unidad  

42 15 16 00 Instrumentos y disposi-
tivos dentales y de 

subespecialidad 

Pipetas 5-50 ul 1 Unidad  

42 15 16 00 Instrumentos y disposi-
tivos dentales y de 

subespecialidad 

Pipeta 100-1000 ul 1 Unidad  

42 15 23 00  Láseres y equipo de 
iluminación y fibra 

óptica para odontolo-
gía, y suministros 

Lámpara de fotocurado 1 Unidad  

42 15 17 01 Muebles para la clínica 
dental 

Unidad odontológica 
Fija 

8 Unidad  

42 15 19 00 Equipo y suministros 
para higiene dental y 
cuidado preventivo 

Kit profesional odonto-
lógico (pieza de mano, 
micromotor, contra 
ángulo) 

2 Unidad  

42 15 17 01 Muebles para la clínica 
dental 

unidad odontológica 
portátil 

8 Unidad  

     Camilla ginecológica 2 Unidad  

41 11 18 00 Equipo de examen no 
destructivo 

Equipo Rx periapical 1 Unidad  

41 11 18 08 Equipo de examen de 
radiografía de rayos x 

Equipo de Rx Fijo 
digital 

2 Unidad  

 
Las especificaciones de los elementos se encuentran definidas en las fichas técnicas anexas al presente documento.  
 

b. Obligaciones generales del contratista. 
 

1. Cumplir con el objeto, de acuerdo con todas y cada una de las obligaciones establecidas en el mismo, en 
la fecha técnica, estudio previo, pliego de condiciones, y anexos de este proceso en la propuesta presen-
tada.  

2. Obtener y presentar para su aprobación, las garantías exigidas por la ESE, en las condiciones, plazo y 
montos establecidos en la respectiva cláusula del contrato, así como mantener vigentes sus amparos pro-
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rrogarlos en los términos señalados en caso de ser requeridos.  

3. Ejecutar con plena autonomía técnica y administrativa el objeto contractual.   
4. Hacer seguimientos permanentes sobre la ejecución del contrato.  
5. Atender todos los llamados o requerimientos que le realice la ESE a través del Supervisor del contrato.  
6. Responder por los riesgos y perjuicios que se causen a terceros en razón o con ocasión de la ejecución 

cumplimiento del contrato, previa investigación donde se determine su responsabilidad.  
7. Mantener a paz y salvo  el pago de los aportes  de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profe-

sionales, pensiones y aportes a Caja de Compensación Familiar, instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar -ICBF-  y Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA,  cuando a ello haya lugar, mediante certificación a 
la fecha expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal de conformidad con lo establecido en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 9° de la Ley 828 de 2003 y el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007.  

8. Informar de manera inmediata a la ESE cualquier hecho constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito que 
impida el cumplimiento del objeto del contrato.  

9. Sin perjuicio de la autonomía técnica y administrativa, atender las instrucciones lineamientos que durante 
el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la ESE.   

10. Cumplir con las obligaciones que se generen a su cargo y que se deriven de la naturaleza del contrato y 
de las exigencias legales entre ellas aquellas de carácter tributario en caso de que se generen.  

11. No acceder a peticiones, amenazas que tengan por fin obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho e in-
formar inmediatamente la ESE y demás autoridades competentes.   

12. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos 
injustificados.  

13. Corregir de forma inmediata cualquier falla o error que se cometa en la ejecución del objeto contractual. 
Las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato y de las exigencias lega-
les 

 
c. Obligaciones Especificas del Contratista  

 
1. Realizar la instalación de los equipos en la sede de la ESE qué corresponda.  
2. Realizar la capacitación del personal técnico y asistencial de los equipos.  
3. Otorgar la garantía de los equipos y sus manuales de operación.  
4. Realizar el mantenimiento preventivo durante el tiempo de garantía ofertada.  
5. Cumplir con las especificaciones técnicas, así como mantener el valor unitario durante la vigencia del con-

trato. 
6. El contratista deberá entregar cada uno de los elementos en el lugar y condiciones solicitadas por el super-

visor.  
7. Entregar los elementos en las calidades descritas en la ficha técnica. 
8. Reemplazar los elementos en casó de calidad deficiente o que no se ajusten a las características técnicas 

solicitadas, en un término prudencial, contadas a partir del momento en que se informe la anomalía por par-
te del supervisor del contrato. 

9. Ofrecer los bienes de óptima calidad y en todo caso realizar los cambios necesarios de los elementos que 
se suministren en condiciones defectuosas o de mala calidad dentro de los cinco (5) días siguientes al re-
porte de la supervisión sobre el particular. 

10. Asumir los gastos de transporte de los elementos objeto del presente contrato.  En ningún caso el contratis-
ta podrá trasladar estos gastos a la ESE. 

11. Mantener durante toda la ejecución del contrato, los precios ofrecidos de todos y cada uno de los elemen-
tos, conforme a la propuesta presentada. 

12. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales de acuerdo con 
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lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia con lo indicado 
en la Ley 828 del 10 de julio de 2003. 

13. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto contractual que se indiquen y sean necesarias para 
el cumplimiento del mismo 

 
d. Obligaciones de la ESE   

 
1. Realizar los pagos previa presentación y aprobación por la dependencia correspondiente. 
2. Aprobar las garantías  
3. Ejercer la supervisión del contrato  
4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en los documentos que hacen parte del contrato. 
5. Resolver las peticiones presentadas por el Contratista en los términos legales  

 
 

e. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  
 
El plazo de ejecución del contrato es de dos (2) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio, en todo 
caso sin exceder el 20 de diciembre de 2022.  
 

f. LUGAR DE EJECUCIÓN:  
 
El objeto se ejecutará en ESE RAFAEL TOVAR POVEDA.   
 

g. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  
 
El valor estimado del contrato es de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL UN PESOS ($ 1.281.482.00) Mcte, el cual incluye todos los costos directos e indirectos que se causan 
con la celebración del contrato.  
 

h. FORMA DE PAGO:  
 
El pago se hará de la siguiente forma:  
 

% Periodicidad 

Hasta el 90% Pagos parciales de acuerdo con la entrega de los equipos  

10% Al finalizar el contrato, previa acta de recibo final a satisfacción por parte del supervisor.  

 
A partir de la radicación de la documentación completa a cargo del contratista, LA ESE hará los desembolsos dentro 
de los 30 días siguientes. En cada pago LA ESE procederá a realizar los descuentos que establece la ley por im-
puestos tasas y contribuciones.  
 

i. Disponibilidad Presupuestal 

 
La ESE cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2022000528 con cargo al rubro 
2.3.2.01.01.003.06.02 por valor de $1.281.502.622 para amparar la contratación.  
 

IV. OFERTA 



 

Continuación Proyecto de Pliego de Condiciones CP.001.2022 - Página  9 de 31 

 
 
A. Presentación 
 
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito, en la fecha establecida en el Cronograma y 
acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así como de la garantía de seriedad de la Oferta.   
 
Las Ofertas estarán vigentes por el término de sesenta (60) días calendario, contados desde la fecha de 
presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 
 
Los documentos de la Oferta deben estar foliados de forma consecutiva y la numeración debe iniciar con el número 
uno (1). 
 
Los Proponentes deben presentar la Oferta y los anexos en los formatos en medio físico y magnético, ante 
cualquier diferencia entre estos dos medios prevalecerá el documento impreso. 
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de Riesgos efectuada 
en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 
 
En la hora siguiente al vencimiento del plazo para presentar Ofertas, LA ESE las abrirá en el lugar indicado para 
la presentación física de las Ofertas y frente a los Proponentes que se encuentren presentes. 
 
El día del vencimiento del término para presentar las Ofertas, LA ESE publicará un informe con la lista de las 
Proponentes y la hora de presentación de las Ofertas en el formato contenido en el Apéndice 1. 
 
Debe presentar la oferta original y una copia de la misma. En caso de diferencia entre una y la otra, prevalecerá la 
original. 
 

B. Presentación de Ofertas  
 

Se entenderán recibidas por la entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso de 
contratación se encuentren en el lugar destinado para su recepción. 
No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido radicadas o entregadas en otras dependencias de la 
entidad. 
 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, la ESE debe realizar la apertura del Sobre en presencia de los 
Proponentes o veedores que deseen asistir y elaborar un acta de cierre en la cual conste la fecha y hora de recibo 
de las ofertas, indicando el nombre o razón social de los oferentes y sus representantes legales.  La hora de 
referencia será la hora legal colombiana certificada por el Instituto Nacional de Metrología (utilizando para tal efecto 
la página web http://horalegal.inm.gov.co). 
 
 

V. REQUISITOS HABILITANTES 
 

5.1 CAPACIDAD JURIDICA  
 
En el presente proceso de selección pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; con-
sorcios, uniones temporales, promesas de sociedad futura o cualquier otro tipo de asociación; cuyo objeto social les 

http://horalegal.inm.gov.co/
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permita ofertar los servicios requeridos por LA ESE. La duración de esta asociación debe ser por lo menos la dura-
ción total del contrato, más el término previsto en la garantía de calidad de los bienes y un año más. 
 
La ESE también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o con-
flictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certifi-
cado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya 
sanciones inscritas. 
 
CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá estar firmada por la persona natural o por el representante legal si 
es persona jurídica, o por el apoderado constituido para el efecto, según el caso, quien debe estar debidamente 
facultado, indicando el nombre, cargo y documento de identidad. En el caso de Consorcios, Uniones Temporales u 
otra forma asociativa permitida por la Ley Colombiana, deberá estar firmada por el representante designado. El con-
tenido de la carta de presentación corresponderá con el texto del Formato. (Formulario No. 3) 
 
Con la firma de la carta de presentación de la propuesta se presumirá la aprobación, legalidad y conocimiento de 
todos los documentos que acompañan el Pliego de Condiciones. 
 

5.1.1.1 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (PERSONAS JURÍDICAS)  
 
Si el Proponente es una persona jurídica, deberá comprobar su existencia y representación legal, mediante certifica-
do expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o por el organismo o autoridad competente.  
  
El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
 

• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del 
plazo de presentación de propuestas del presente proceso.  

• El objeto social de la persona jurídica deberá estar acorde con el objeto y las actividades a contra-
tar. 

• La duración de la persona jurídica no puede ser inferior al plazo establecido para el contrato y dos 
(2) años más y deberá contar con una antigüedad igual o superior a 7 años.  

  
Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la persona jurídica, deberá 
presentar copia de los Estatutos, del acta de la junta de socios o junta directiva en la cual haya sido facultado para 
presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de resultar adjudicatario. En todo caso, dicha autorización 
debe ser anterior a la fecha del cierre para la presentación de la propuesta. 
Si el proponente es persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, deberá: 
 

• Acreditar su existencia y representación legal, para lo cual deberá presentar un documento expedi-
do por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido por lo menos dentro de los sesenta (60) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso en el que conste su existencia, objeto, fecha de 
constitución, vigencia, nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que ten-
gan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente, si fuere el 
caso, que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta.  
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En el evento en que el Interesado extranjero no tuviese un documento que contenga la totalidad de la infor-
mación, deberá presentar los documentos que sean necesarios para acreditar lo solicitado en el presente 
numeral expedidos por las respectivas autoridades competentes.  
 
Si no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí solicitada, el proponente ex-
tranjero deberá presentar una declaración juramentada de que es una persona con capacidad para vincular 
y representar a la sociedad en la que conste: Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicita-
do en el presente numeral; y la capacidad para vincular y representar a la sociedad de la persona que efec-
túa la declaración y de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

 

• Acreditar que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del 
Contrato, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado del representante le-
gal o funcionario autorizado (esta persona deberá aparecer en los documentos señalados en el numeral (1) 
anterior). Para estos efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales 
otorgadas para comprometer a la sociedad. 

 

• Acreditar la suficiencia de la capacidad de su representante legal o de su apoderado especial en 
Colombia para la suscripción del Contrato, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o 
un certificado del representante legal o funcionario autorizado (esta persona deberá aparecer en los docu-
mentos señalados en el numeral (1) anterior).  

  

• Acreditar que su duración es por lo menos igual al plazo del contrato y dos (2) años más, para lo 
cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado del representante legal o funcionario 
autorizado (esta persona deberá aparecer en los documentos señalados en el numeral (1) anterior).  
.  
 
5.1.1.2 PODER 
 

Cuando el proponente concurre por intermedio de un representante o apoderado deberá aportar documento median-
te el cual se confiere dicha representación, el cual deberá contener expresamente los términos y el alcance de la 
representación. 
 

1.1.1.4  CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL PARA SOCIEDADES ANÓNIMAS ABIERTAS  
 
De la sociedad anónima interesada en que, para los efectos del artículo 8°, numeral 1°, literal h) de la Ley 80 de 
1993, se le dé el tratamiento de abierta, deberá presentar un certificado expedido por el Revisor Fiscal en el que 
conste que ésta tiene tal carácter por cuanto reúne los requisitos que establece la normatividad en la materia. 
 

1.1.1.5 CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL (PERSONAS NATURALES) 
 
Si el proponente es una persona natural y tiene establecimiento de comercio, deberá comprobar su existencia, me-
diante certificado de registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o por el organismo o 
autoridad competente.  
  
El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
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• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del 
plazo de presentación de propuestas del presente proceso.  

 

• Actividad comercial, la cual deberá estar acorde con el objeto y las actividades a contratar.  
  

1.1.1.6  COPIA DE LA CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONAS JURÍDICAS) O PERSONA NA-
TURAL.  
 
El representante legal o persona natural, deberá aportar copia del documento de identidad vigente. 
 
5.1.1.7 DOCUMENTO FORMAL QUE ACREDITE LA CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal deberá adjuntar los certificados de existencia y represen-
tación legal de cada uno de los miembros que los conforman, en caso de ser persona jurídica, con fecha de expedi-
ción no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del plazo de presentación de propuestas 
del presente proceso. El objeto social de la persona jurídica deberá tener relación con el objeto y las actividades a 
contratar; adicionalmente, deberá aportar el Acta de Constitución, con el lleno de los requisitos exigidos por el pará-
grafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993 e indicando lo siguiente:  
  

o En caso de que el proponente sea una unión temporal indicará el porcentaje de participación de 
cada uno de sus integrantes, en la ejecución del contrato, teniendo en cuenta las obligaciones con-
tractuales que estarán a cargo de cada uno de sus miembros.  

 
o La duración del consorcio o unión temporal será igual al plazo de ejecución del contrato y dos (2) 

años más.  
 

o En el caso de la unión temporal, las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del contrato, se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de 
cada uno de los miembros de la misma.  

 
o Los miembros del consorcio o de la unión temporal, designarán en el respectivo acto de constitu-

ción, la persona que los representará en lo atinente a la presentación de la propuesta, suscripción, 
legalización, ejecución y liquidación del contrato, este documento deberá de tener la diligencia de 
presentación personal ante autoridad competente.  

 
 

5.1.1.8 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
 
El Proponente debe incluir en su propuesta, una garantía de seriedad, consistente en póliza de seguro, garantía 
bancaria, patrimonio autónomo, con los requisitos exigidos a continuación:  
  
Si se trata de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia podrán otorgar como 
garantía carta de crédito stand y expedidas en el exterior, en los lineamientos establecidos con el artículo 
2.2.1.2.3.4.1. Del Decreto 1082 de 2015. 
 
Expedición de la Garantía: La Garantía de Seriedad podrá ser expedida por una compañía de seguros legalmente 
constituida en Colombia o podrá constar en una garantía bancaria expedida por entidades bancarias legalmente 
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establecidas en Colombia y deberá ser expedida con fecha anterior a la presentación de la oferta.  
 
Beneficiario de la Garantía: La Garantía de Seriedad debe estar debidamente firmada y establecer como beneficiario 
a la ESE, y al proponente como tomador y afianzado de la misma. Cuando el ofrecimiento sea presentado por un 
proponente plural bajo la figura de Unión Temporal, Consorcio o Contrato de Asociación Futura, la garantía deberá 
ser otorgada por todos los integrantes del proponente plural. 
 
Monto de la Garantía: El valor de la garantía será del valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
presupuesto oficial estimado, incluido el impuesto al valor agregado IVA, si se causa.  
 
Vigencia de la Garantía: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia una vigencia de SESENTA (60) días 
calendario contados a partir del cierre del proceso de selección, que como mínimo, cubra desde el momento de 
presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía que ampara los riegos propios de la etapa contractual.  
 
El Proponente deberá ampliar la vigencia de la póliza en el caso de presentarse prórrogas en los plazos del proceso 
de selección, de la adjudicación, o de la suscripción del contrato según sea el caso, no cubiertas con la vigencia 
inicial.  
 
La no aceptación de prorrogar la garantía por el término señalado, o el no hacerlo oportunamente, es signo evidente 
de la voluntad de abandonar el proceso y en consecuencia se rechazará la propuesta, y se hará efectiva la garantía 
de seriedad, con base en lo establecido por el artículo 2.2.1.2.3.1.19. Del Decreto 1082 de 2015. 
 
Recibo de pago de la garantía: Conforme artículo 2.2.1.2.3.2.5. Del Decreto 1082 de 2015, la garantía única de cum-
plimiento expedida a favor de LA ESE, no expirará por falta del pago de la prima, ni podrá ser revocada de manera 
unilateral, sin embargo, el proponente deberá anexar a la póliza de seriedad el recibo de pago de la prima o su cons-
tancia.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. Del Decreto 1082 de 2015, se podrán otorgar, como mecanismos de 
cobertura del riesgo, cualquiera de las siguientes garantías: Póliza de seguros, Garantía bancaria, Patrimonio Autó-
nomo. 
 
Devolución de la Garantía: La Garantía de Seriedad de la Propuesta les será devuelta a los proponentes calificados 
del tercer lugar en adelante que no resulten favorecidos con la adjudicación, que así lo soliciten. Con relación al 
segundo calificado, se dará aplicación a lo previsto en el numeral 12 inciso segundo del artículo 30 de la Ley 80 de 
1993.  
 
Al proponente favorecido, y al segundo elegible, se les devolverá la garantía de seriedad de la propuesta cuando 
esté perfeccionado el contrato. 
 
Riesgos derivados del incumplimiento del ofrecimiento: La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios 
derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos: 
 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
 

• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el Plie-
go para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 
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• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por 
la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  
 

• El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  
 

 
5.1.1.9 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 
a) Para personas jurídicas:  
 
Acreditar el pago de los aportes de sus empleados a la EPS, al fondo de pensiones y a la ARL. Así mismo, deberá 
acreditar el pago por concepto de los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar), median-
te certificación expedida por el revisor fiscal y el anexo de los documentos que acreditan dicha calidad (tarjeta profe-
sional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes expedido por la Junta Central de Contadores) o por el 
Representante Legal, según el caso. 
 
Dicho documento debe certificar que ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina, el cual en 
todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos, de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002.  
  
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones men-
cionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al día en cumplimiento del mismo. En 
este evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago.  
  
Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona jurídica, 
deberá aportar el certificado aquí exigido.  
 
b) Para personas naturales con personal a cargo:  
 
Deberá presentar una declaración donde certifique el pago de su aporte y de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colom-
biano de Bienestar y Servicio Nacional de Aprendizaje.  
 
Dicho documento, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos o la autoliquidación de los aportes en el evento 
de que se trate de persona individual, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
  
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones men-
cionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al día con el cumplimiento del mismo. 
En este evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago.  
  
Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona natural, 
deberá aportar el certificado aquí exigido.  
 
c) Para persona natural sin personal a cargo:  
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De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 23 del Decreto 1703 de 2002, que señala que en 
los contratos en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona natural a favor de una persona 
natural o jurídica de derecho público o privado, tales como contratos de obra, de arrendamiento de servicios, de 
prestación de servicios, consultoría, asesoría, la parte contratante deberá verificar la afiliación al Sistema de Seguri-
dad Social y a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL)  
 
Disposiciones generales en cuanto al pago de Seguridad Social y Aportes Parafiscales:  
 
En concordancia con los artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, que modifican los artículos 15 y 17 de la Ley 100 de 
1993, en concordancia con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, deberá acreditar que al momento de la presentación 
de la propuesta se encuentra afiliado al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema General de 
Seguridad Social en Pensiones.  
  
Con respecto a la ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL de los proponentes y contra-
tistas, la Ley 1150 de 2007 en su artículo 23 modificó el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, estable-
ciendo: “... El proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafisca-
les relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda” 
 
d) Para personas extranjeras  
 
Si la propuesta es presentada por una persona natural o jurídica extranjera, deberá presentar el formato de pago o el 
documento que haga sus veces, en donde acredite el pago de seguridad social de acuerdo a la reglamentación que 
rija en el país de origen, adjuntando la Ley o norma que la regula. Dicha norma puede anexarse en copia digital o 
impresa y citar en los documentos presentados con la propuesta, en que numerales y páginas de la misma, se evi-
dencia lo solicitado en el pliego. 

5.1.1.10 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 

 Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el proponente, deberá presentarse con la propuesta, 
fotocopia del Registro Único Tributario, actualizado y expedido por la Dirección General de Impuestos Nacionales, 
donde aparezca claramente el NIT del proponente. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los 
integrantes deberá aportar este documento, o el RUT de la respectiva forma asociativa. 
 

5.1.1.11 MULTAS, SANCIONES, APREMIOS, Y DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO CONTRAC-
TUAL 

 
Sin perjuicio de dar aplicación a la inhabilidad consagrada por el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, el proponente 
deberá presentar con su propuesta una manifestación escrita donde se indique que no han sido objeto de multas, 
apremios, sanciones o declaratorias de incumplimiento contractual mediante acto administrativo ejecutoriado por 
ninguna Entidad oficial, con ocasión de celebración y ejecución de contratos dentro de los últimos cinco (5) años 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección, o en su defecto, deberá informar las multas, sanciones, 
apremios o declaratorias de incumplimiento contractual, con las entidades respectivas (indicar el nombre de cada 
Entidad). En caso de Consorcio o Unión Temporal este requisito debe ser cumplido por todos y cada uno de los 
integrantes. Si la persona jurídica presenta multas, apremios, sanciones o declaratorias de incumplimiento contrac-
tual deberá registrar la información; cuando no presenta multas o sanciones deberá realizar manifestación escrita, la 
cual se entiende bajo la gravedad del juramento. 
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5.1.1.12 VERIFICACIÓN RESPONSABLES FISCALES Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, REGISTRO DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL Y ANTECEDENTES JUDICIALES. 
 
La ESE se reserva el derecho de verificar si el proponente o cualquiera de los integrantes del consorcio, unión tem-
poral o promesa de sociedad futura, se encuentra (n) reportado (s) en el último boletín de responsables fiscales de la 
Contraloría General de la República, si aparece como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de 
Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad "SIRI" de la Entidad o si se encuentra habilitada para contratar con el 
estado, en razón a que no se encuentra vinculada en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
de la Policía Nacional de Colombia como infractora de la Ley 1801 de 2016. En caso de que el proponente o alguno 
de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, se encuentre relacionado en el 
boletín o se encuentre inhabilitado o aparezca inscrito en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía Nacional de Colombia, no podrá contratar con la ESE. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 94 del Decreto –Ley 019 de 2012 y con el fin de verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica), la ESE realizará la consulta de los antecedentes judiciales a 
través del mecanismo en línea que el Gobierno Nacional defina para el efecto. En caso de que el oferente persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes 
en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el oferente 
será rechazado. 
 

5.1.1.13 LIBRETA MILITAR (SEGÚN APLIQUE). 
 
El oferente (representante legal y/o persona natural), deberá haber definido la situación militar, siempre y cuando sea 
hombre mayor de 18 menores de 50 años. 
 

5.1.1.14 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.3.15. del Decreto 1082 de 2015, y el Artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, el cual dispone que la persona natural o jurídica nacio-
nal, o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a presentar oferta para el presente pro-
ceso, deberán aportar con su propuesta, como requisito habilitante el Registro Único de Proponentes (RUP), expedi-
do por la Cámara de Comercio, correspondiente, en el que conste la inscripción, actualización o renovación, con una 
fecha de expedición no superior a los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre para la presentación 
de propuestas. 
 
Para Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá aportar este certificado, el cual deberá estar 
en firme.  
 
Vigencia del RUP: Conforme a lo establecido por el artículo 2.2.1.2.1.3.15. del Decreto 1082 de 2015, la inscripción 
en el registro estará vigente siempre a partir de la fecha del acto de inscripción como proponente y se renovará 
anualmente a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año.  
 
En consecuencia, la Certificación presentada por el proponente deberá acreditar la vigencia de la inscripción en el 
registro. Cuando se renueve o actualice el Registro Único de Proponentes, la información que se modifica estará 
vigente hasta que el acto de inscripción correspondiente de la nueva información quede en firme.  
 
Para todos aquellos registros contenidos en el RUP, en donde aparezca que dicha información ya fue objeto de veri-
ficación por la respectiva Cámara de Comercio, dicha inscripción, renovación y actualización deberá encontrarse en 
firme en la fecha prevista para la adjudicación del proceso.  
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Así mismo, las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o las personas jurídicas extranjeras que no 
tengan establecida sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales no requieren 
estar inscritas en el Registro Único de Proponentes. 
 

5.1.1.15 CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
El proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento no encontrarse incurso en alguna causal de inhabili-
dad e incompatibilidad que señala la constitución y la ley. 
 

5.1.1.16  COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

El proponente deberá diligenciar el compromiso anticorrupción que señala la constitución y la ley. 
 
4.1. REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

 
5.1.2.1 INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA  

 
Con el fin de llevar a cabo la verificación de este aspecto, el proponente deberá allegar con su propuesta RUP con 
cifras de los Estados Financieros, renovado vigente y en firme. 
 
Los indicadores de capacidad financiera contenidos en el Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, y que en 
consecuencia deben estar contenidos en el RUP. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1, 2 y 3 del Decreto No.579 de 2021, las entidades estatales deben 
evaluar los indicadores de capacidad financiera y organizacional, de los procesos de selección cuyo acto administra-
tivo de apertura o invitación se publique a partir del 01 de julio de 2021, con la información vigente y en el firme del 
RUP correspondiente a los últimos tres años, considerando el mejor año fiscal que refleje en su registro cada propo-
nente. 
 
En este caso el Oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no 
cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses. 
 
Se evaluará con CUMPLE O NO CUMPLE los siguientes indicadores financieros. De acuerdo al análisis del sector, 
los índices que se solicitaran son las siguientes definiciones: 
 

INDICADOR FORMULA DESCRIPCIÓN 

Indicador de 
liquidez 

Activo Corriente 
/ Pasivo 
Corriente 

Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

Indicador de 
endeudamiento 

Pasivo Total / 
Activo Total 

Determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación 
(Pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, 
mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

Razón de 
cobertura de 

intereses. 

Utilidad 
operacional / 

Gastos de 
Intereses 

Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones 
financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que 
el proponente incumpla con sus obligaciones financieras. 
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Capital de 
trabajo 

 
 

Activo 
corriente-

Pasivo 
Corriente 

Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el 
remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes 
(convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de 
trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad 
económica del proponente. Es recomendable su uso cuando se requiere 
analizar el nivel de liquidez en términos absolutos. 

Patrimonio Activo Total-
Pasivo Total 

Mide la cantidad de recursos propios del proponente. Es recomendable su uso 
cuando se requiere analizar la cantidad de recursos propios en términos 
absolutos cuando el presupuesto del Proceso de Contratación es muy alto y la 
ESE debe asegurar la continuidad del proponente en el tiempo. 

  
Para el indicador de razón de cobertura de intereses, los Oferentes (plurales o singulares) cuyos gastos de intereses 
sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el Oferente cumple el 
indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de 
cobertura de intereses. 
 

INDICADOR CONDICIÓN  VALOR 

Indicador de liquidez Igual o Mayor 10 

Indicador de endeudamiento Igual o Menor 0.50 

Razón de cobertura de intereses Mayor o igual 10 

Capital de Trabajo  Mayor o igual a  50% del presupuesto oficial   

 
4.2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL.  

 
Definiciones: 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR FORMULA DESCRIPCIÓN 

Rentabilidad 
sobre el 

patrimonio 

utilidad 
operacional/ 
patrimonio 

Este índice determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es 
decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso, 
invertido en el patrimonio. 

Rentabilidad 
sobre los Activos 

utilidad 
operacional/ 

activo 

Este índice determina la rentabilidad de los activos del proponente, es 
decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 
invertido en el activo. 
 
Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre 
el patrimonio. 

 
Los indicadores de capacidad organizacional contenidos en el Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, y que 
en consecuencia deben estar contenidos en el RUP. 
 
Con el fin de llevar a cabo la verificación de este aspecto, el proponente deberá allegar con su propuesta RUP con 
cifras de los Estados Financieros, renovadas, vigentes y en firme. 
 
Así mimo los indicadores de capacidad organizacional que se solicitan son los siguientes: 
 

INDICADOR CONDICIÓN  VALOR 
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Rentabilidad del patrimonio Igual o Mayor 0,2 

Rentabilidad del activo Igual o Mayor 0,2 

 
Nota: los valores anteriores, fueron establecidos por la ESE de acuerdo con el estudio del sector realizado.   
 
Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0) o indeterminado, no podrán calcular el indicador de razón 
de cobertura de intereses. En este caso, el proponente cumple el indicador, salvo que la utilidad operacional sea 
negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses. 
 
En caso de consorcios o unión temporal, sus miembros deberán acreditar que cumplen con todos los índices de 
capacidad financiera exigidos. 
 
Cuando el oferente no cumpla con alguno de los índices en la verificación financiera será considerada como no 
cumple, por tanto, no continua en el proceso de selección. 
 
Si el oferente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe acreditar su capacidad financiera 
y organizacional ponderando cada uno de los indicadores de cada miembro del oferente plural, de acuerdo con su 
porcentaje de participación y acorde a lo establecido por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 
Compra Eficiente en su Manual de verificación de requisitos habilitantes. 
 

A. PROPONENTE SINGULAR 
 
Los requisitos financieros son obligatorios para participar en el presente proceso, los cuales serán verificados con la 
información certificada que, sobre capacidad financiera en el Certificado de Inscripción, calificación y clasificación en 
el Registro Único de Proponentes, correspondiente al ejercicio contable del año fiscal según aplique. 
´ 

B. PROPONENTES PLURALES. 
 
Método: Ponderación de los componentes de los indicadores 
 
Cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su 
participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 
La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores, de conformidad con el manual de Colombia Compra 
Eficiente: 
 

(ii) Indicador=  
(∑ i=1

𝑛  Componente 1 del indicadori X porcentaje de participación𝑖)

(∑ i=1
𝑛  Componente 2 del indicador i X porcentaje de participación𝑖)

  

En el caso de los indicadores de Capital de Trabajo y Patrimonio, se aplicará la metodología sugerida por Colombia 
Compra Eficiente y los resultados se obtendrán aplicado el método de sumatoria de los componentes.  
 
En caso de duda, se utilizará la metodología establecida en el manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los procesos de contratación expedido por Colombia Compra Eficiente1. 
 

 
1
 http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_requisitos_habilitantes_web.pd
f 



 

Continuación Proyecto de Pliego de Condiciones CP.001.2022 - Página  20 de 31 

 
C. PROPONENTES EXTRANJEROS NO INSCRITOS EN EL R.U.P. 

 
Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes por no 
tener domicilio o sucursal en el país, a estas no se les podrá exigir el requisito de inscripción en el Registro Único de 
Proponentes. En consecuencia, para los citados oferentes deberán aportar la información antes solicitada (indicado-
res) para verificar su capacidad financiera. Las personas extranjeras deberán presentar la certificación firmada por el 
Representante Legal, acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores expresados a la moneda 
funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, avalados con la firma de un Contador 
Público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia.  
 
La ESE, si lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar información adicional, con el fin de verificar y/o 
aclarar los datos reportados en los certificados requeridos. 
 
Fecha de corte de los Estados Financieros - Los oferentes extranjeros deben presentar sus estados financieros a 
la fecha de corte establecida en los países de origen o en sus estatutos sociales. 
 

4.3. EXPERIENCIA  
 

A. EXPERIENCIA GENERAL  
 
La acreditación de la experiencia se verificará sobre la información que obra en el Registro Único de Proponentes:  
  

Experiencia  

No de 
Contratos  

Alcance de la experiencia Clasificación UNSPSC  Valor en SMMLV  

 
Los contratos deberán en 
sumatoria estar clasificados 
en al menos 15 de los códi-
gos señalados en el numeral 
2.1.2 del Estudio Previos 
hasta el tercer nivel. 

5 El proponte deberá acreditar expe-
riencia con entidades públicas o 
privadas, en la ejecución de contra-
tos de compraventa o suministro de 
equipos o insumos biomédicos.  

Mayor al 100% del presupuesto 
oficial en sumatoria.  

Notas: 

 Cada contrato aportado deberá acreditar individualmente al menos 1 código de los señalados en el numeral 2.1.2 
del Estudio Previos hasta el tercer nivel.  

 
B. EXPERIENCIA ESPECIFICA  

 
En al menos uno (1) de los contratos acreditados para la experiencia general deberá haber suministrado Equipo de 
examen de radiografía de rayos x y estar clasificado con el código 411118.  
 
 
El Proponente debe acreditar su experiencia con el RUP y aportar copia del contrato, acta de recibo final y/o acta de 
liquidación relacionada como experiencia específica con los cuales se constatará que el objeto tenga relación con el 
de la presente convocatoria.  
 
Los contratos que el Proponente acredite como experiencia deben identificarse y señalarse claramente en el RUP 
con resaltador o con cualquier tipo de marca que permita su visualización rápidamente.  
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En los oferentes plurales (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) cada uno de los integrantes de-
berá de cumplir con la experiencia solicitada. 
 
Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia 
derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación.  
 
En los contratos que fueron ejecutados en Consorcio o Unión Temporal, deberá indicarse el porcentaje de participa-
ción de cada uno de ellos en dicho contrato, valor que debe discriminarse en pesos colombianos y será el que se 
aplique al proponente para verificar la experiencia teniendo en cuenta lo señalado en este numeral.  
 
Así mismo, en caso de personas jurídicas cuando no tengan más de tres (3) años de constituidas, se les podrá acu-
mular la experiencia de los accionistas, socios constituyentes, de acuerdo con lo señalado en el Decreto 1082 de 
2015 artículo 2.2.1.1.1.5.2. 
 
En caso de que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos en 
cuenta por parte de la ESE.  
 
Las certificaciones aportadas se deberán presentar de la siguiente forma: 
 
PARA CONTRATOS ESTATALES: 
 
Certificación y/o acta de recibo final o acta de liquidación en donde se pueda verificar: 
 

• Objeto del contrato realizado. 

• Número o identificación del contrato 

• Entidad Contratante 

• Valor inicial del contrato 

• Valor final ejecutado del contrato 

• Actividades ejecutadas 

• Fecha de inicio debe indicar día, mes y año) 

• Fecha de terminación del contrato (debe indicar día, mes y año) 

• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación (para certificaciones) 

• Para el caso de Consorcio o Unión Temporal se debe acreditar el porcentaje de la participación. 

• Teléfono de contacto del ente contratante. (Para Certificaciones) 
 
 
PARA CONTRATOS PRIVADOS: 
 
Contrato u Orden de Compra o Certificación junto con el acta de recibo final o acta de liquidación en donde se pueda 
verificar: 
 

• Objeto del contrato realizado.  

• Identificación o número del contrato.  

• Empresa o Entidad Contratante  

• Valor inicial del contrato  

• Valor final ejecutado del contrato 
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•  Actividades ejecutadas  

• Fecha de inicio (debe indicar día, mes y año)  

• Fecha de terminación del contrato (debe indicar día, mes y año)  

• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación (para certificaciones)  

• Para el caso de Consorcio o Unión Temporal se debe acreditar el porcentaje de la participación.  

• Teléfono de contacto del ente contratante. (Para certificaciones) 

• Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 
revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia de 
la tarjeta profesional y certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Con-
tadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del pro-
fesional. 
 

NOTA: La documentación solicitada anteriormente es de carácter obligatorio para validar la experiencia específica 
del proponente 
  

4.4. REQUISITOS TECNICOS   
 
 

A. Establecimiento Comercial: El proponente deberá acreditar que cuenta con un establecimiento 
de comercio abierto al público matriculado en el territorio nacional.  

 
B. Fichas técnicas: El oferente deberá adjuntar con su propuesta la ficha técnica del fabricante de 
todos los ítems.  El proponente debe cumplir con todas las especificaciones solicitadas en las fichas y las 
especificaciones técnicas. 
 
C. Personal técnico mínimo: El proponente deberá acreditar dentro de su equipo de trabajo con el 
fin de garantizar el soporte técnico, la puesta en funcionamiento y el soporte remoto, el siguiente personal 
mínimo.  

 

Formación académica  Experiencia general Experiencia especifica 

Tecnólogo mantenimien-
to equipos biomédico 

Tres (3) años contados a partir de la obten-
ción del título o la tarjeta profesional en el 
caso que aplique.  

Dos (2) años de experiencia certi-
ficada relacionada. 

Ingeniero biomédico  Tres (3) años contados a partir de la obten-
ción del título o la tarjeta profesional en el 
caso que aplique.  

Tres (3) años de experiencia 
certificada relacionada. 

Ingeniero electromecáni-
co 

Tres (3) años contados a partir de la obten-
ción del título o la tarjeta profesional en el 
caso que aplique.  

Un (1) año de experiencia certifi-
cada relacionada. 

 
El proponente deberá aportar la hoja de vida con los respectivos soportes, copia de la planilla de pago de seguridad 
social de la empresa donde se evidencien los aportes a seguridad social de mínimo seis (6) anteriores al cierre. 
 

 

VI. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

La ESE calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes:  
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Concepto Puntaje 
máximo 

Oferta económica 60 

Factor de calidad 30 

Apoyo a la industria nacional 10 

Total 100 

 
5.1. Oferta Económica  

 
La ESE otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
Donde: 

• 𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la ESE.  

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
 
La ESE procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
60 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
 

5.2. Factor de Calidad  
 
LA ESE asignará 30 puntos por desempeño del contratista en contratos anteriores con calificación de buena o exce-
lente, conforme a los siguientes criterios:  
 

Criterio Puntaje máximo  

Una certificación con calificación de buena o excelente sobre la ejecución de un con-
trato para la adquisición o suministro de equipos biomédicos mayor o igual al 50% del 
presupuesto oficial que incluyan el suministro de equipo de odontología y/o rayos x. 

15 

Una certificación con calificación de buena o excelente sobre la ejecución de un con-
trato para la adquisición o suministro de equipos biomédicos mayor o igual al 70% del 
presupuesto oficial que incluyan el suministro de equipo de odontología y rayos x.  

30 

 
Nota: el puntaje no es acumulativo.  
 

5.3. Apoyo a la Industria Nacional  
 
La ESE otorgará hasta 10 puntos a los proponentes para promocionar la Industria Nacional, así:  
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En cumplimiento a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 para apoyar la industria nacional a través del 
sistema de compras y contratación pública, en la evaluación se asignará máximo 10  puntos en la evaluación de las 
ofertas a los proponentes que ofrezcan servicios nacionales así: 
 

a) Las Ofertas de  bienes y servicios nacionales recibirán un puntaje de 10 puntos.  
b) Las Ofertas de servicios extranjeros que incorporen servicios profesionales, técnicos y operativos nacionales 
recibirán un puntaje de 5 puntos. 
c) Las Ofertas de servicios extranjeros que no incorporen servicios profesionales, técnicos y operativos 
nacionales recibirán un puntaje de cero (0) puntos. 

 
5.4. CRITERIOS DE DESEMPATE  

 
Con el fin de dirimir un empate cuando respecto del puntaje total se llegue a presentar esta situación en el valor de 
dos o más ofertas de manera que una y otra queden ubicadas en el primer orden de elegibilidad, se escogerá al 
proponente que presentó la menor propuesta inicial de precio.  
 
Si persiste el empate, la ESE utilizará las reglas señaladas en la Ley 2069, artículo 35, así:  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres ca-
beza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 
1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el re-
quisito de edad de pensión establecido en la Ley.  
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo 
menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanque-
ra, Rrom o gitanas.  
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegra-
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ción, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
(c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del propo-
nente plural.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas 
o asociaciones mutuales.  
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 
de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPY-
MES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año 
anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la expe-
riencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o re-
presentantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento MIPYMES.  
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en 
los Documentos del Proceso.  
 
De conformidad con los parágrafos primero y segundo del artículo 35 de la Ley 2069.  
 
Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan 
con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean 
micro, pequeñas o medianas  
 
Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar una anti-
güedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos 
trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma.  
 
NOTA 1: La condición de mujer cabeza de familia se acreditará con la declaración ante el notario de conformidad 
con lo previsto en el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993 – «Por la cual se expiden normas para apoyar de 
manera especial a la mujer cabeza de familia» – establece que «La condición de Mujer Cabeza de Familia y la ce-
sación de la misma, desde el momento en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada ante notario por 
cada una de ellas, expresando las circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este concepto se causen 
emolumentos notariales a su cargo (…)».  
 
NOTA 2: La condición de mujer víctima de violencia intrafamiliar se acredita con la medida de protección expedida 
por la autoridad competente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 – «Por la cual 
se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las muje-
res, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones» – , 
dispone que «Las situaciones de violencia que dan lugar a la atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se acredita-
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rán con la medida de protección expedida por la autoridad competente, sin que puedan exigirse requisitos adiciona-
les».  
 
NOTA 3: El proponente que desee acreditar que por lo menos el 10% de la nómina está en condición de discapaci-
dad a que se refiere la Ley 361 de 1997, debe aportar la certificación expedida por el Ministerio de Trabajo, en la 
cual conste que el personal en condición de discapacidad lo contrató por lo menos con anterioridad a un año. Es 
importante tener en cuenta que, si el proponente adjudicatario se hizo acreedor a esta regla de desempate, el per-
sonal deberá mantenerse por un lapso igual al de la contratación. La constancia correspondiente emitida por el Mi-
nisterio de Trabajo deberá estar vigente en el momento en que la ESE aplique los criterios de desempate.  
 
NOTA 4: Para acreditar la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 
la Ley, el proponente deberá allegar certificación suscrita por el representante legal o el revisor fiscal (si tiene la 
obligación de tenerlo) en la que se relacione el personal vinculado que cumple con estas condiciones indicando: 1) 
Nombre y apellidos, 2) Edad, 3) No de identificación, 4) Tipo de vinculación, 5) Fecha de vinculación. Igualmente 
deberá anexar copia de la cédula del personal relacionado y el contrato que soporta la vinculación.  
 
NOTA 5: Para acreditar que por lo menos el 10% de sus trabajadores pertenece a las poblaciones indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, el proponente deberá aportar certificación suscrita por el representante legal en la que se 
relacione la totalidad del personal vinculado y el personal vinculado que cumpla estas condiciones indicando: 1) 
Nombre y apellidos, 2) No de identificación, 3) Tipo de vinculación, 4) Fecha de vinculación. Igualmente, por cada 
persona que reúna estas condiciones deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía, el contrato que soporta la 
vinculación y la acreditación que expide el Ministerio del Interior que acredita la pertenencia a estas poblaciones.  
 
NOTA 6: La condición de persona en proceso de reintegración o reincorporación se acredita con la certificación que 
expida la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN.  
 
NOTA 7: Para acreditar que ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural. El proponente deberá aporta certificación expedida por el representante legal 
del integrante del proponente plural que acredite tal condición.  
 
NOTA 8: Para la aplicación del criterio de desempate establecido en el numeral 10, el proponente deberá aportar los 
estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, que permita establecer tal 
circunstancia.  
NOTA 9: Para acreditar que ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o represen-
tantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. El proponente deberá 
aportar certificación expedida por el representante legal o el revisor fiscal (si tiene la obligación de tenerlo) del inte-
grante del proponente plural que acredite tal condición.  
 
Los documentos que acreditan las circunstancias para dar aplicación a los criterios de desempate, se debe-
rán allegar al momento de la presentación de la oferta y no será subsanable por ser criterio de desempate. 
De la aplicación de los factores de desempate y su análisis frente a cada una de las propuestas que se encuentren 
en esta situación, se dejará constancia en el informe final de verificación y evaluación.  
 
Si continúa el empate éste se dirimirá entre los proponentes que estuvieron en igualdad de condiciones, mediante 
sorteo de balota que se efectúe en el momento de la sesión de la adjudicación.  
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Para el efecto, la Entidad publicará un aviso en el que se indicará fecha y hora, citando a los proponentes que se 
encuentren en esta situación, para llevar a cabo el desempate. Para participar en el sorteo, el proponente deberá 
acreditar la condición de representante legal o de persona autorizada según escrito conferido para tal fin. La inasis-
tencia al sorteo de algún proponente no impedirá la realización del mismo, caso en el cual tomará su lugar otro de 
los oferentes, o un funcionario de la ESE.  
 
El sorteo por balotas se realiza de la siguiente forma:  
 
Primera ronda:  
-Se incorporan en una bolsa balotas, identificadas con un número igual al número de proponentes que se encuen-
tren en condición de empatados (1,2,3,4 etc.).  
- Teniendo en cuenta el número de oferta que se asigna a cada proponente en el cierre del proceso de selección 
(oferta 1, oferta 2, etc.), el que se encuentre en condición de empate sacará una de las balotas y con el número 
participará en la segunda ronda.  
 
Segunda ronda:  
- Igual que en la primera ronda, se incorporan en una bolsa balotas, identificadas con un número igual al número de 
proponentes que se encuentren en condición de empatados (1,2,3,4 etc.).  
- El oferente que haya obtenido el número uno en la primera ronda, será el primero en sacar la balota con el número 
que lo identificará en esta segunda ronda y así sucesivamente procederán los demás proponentes.  
- El proponente que, en la segunda ronda, saque la balota con el número uno (1), será quien ocupe el primer puesto 
en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (2,3,4, etc.) hasta obtener el orden de elegibilidad. 
 

VII. CAUSALES DE RECHAZO 
 
Son causales de rechazo las siguientes: 
 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar. 
Cuando en un mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los litera-
les g) y h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la entidad solo admitirá la oferta presentada 
primero en el tiempo 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente o haga parte 
en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 

C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el Boletín de Res-
ponsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa en la situación 
descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 

E. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un requisito habilitante 
o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos establecidos en la sección 1.6. 

F. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente por primera vez o 
cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cie-
rre del proceso de contratación. 

G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único de Propo-
nentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o en la fecha que establezca la 
ley o el reglamento, si fuera una distinta.  

H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad. 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85593_archivo_pdf4.pdf
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I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango consti-

tucional o legal. 
J. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 
K. No entregar la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
L. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del contrato. 
M. Que el valor total de la oferta exceda el presupuesto oficial estimado para el proceso de contratación. 
N. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas.  
O. Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las especificaciones, el 

detalle, las unidades o cantidades señaladas en el pliego de condiciones.  
P. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos.  
Q. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems ofrecidos con respecto al valor esta-

blecido.  
R. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
S. Presentar la oferta extemporáneamente. 
T. No presentar oferta económica. 
U. Entregar la información de la propuesta económica en el sobre que no corresponda. 
V. Presentar más de una oferta económica en el Sobre 2 con valores distintos. 
W. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en 

la Guía de Colombia Compra Eficiente.  
X. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de con-

diciones. 
Y. Ofrecer un plazo superior al señalado por la ESE. 
Z. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos mí-

nimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, permisos, licencias y au-
torizaciones, notas técnicas específicas, y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las 
establecidas por la ESE.  

AA. Las demás previstas en la ley o en el Manual de Contratación.  
 

1.1. CAUSALES PARA LA DECLARACIÓN DE DESIERTA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 

La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:  
 

A. No se presenten ofertas. 
B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del pliego de condiciones. 
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 
D. Lo contemple la ley o el Manual de Contratación.  

 
6. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES DEL 
PROYECTO. 
 
La ESE establece como riesgos previsibles en el presente proceso conforme se señala en los Estudios Previos.   
 
7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LOS MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN 
LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A CE-
LEBRAR 
 
Teniendo en cuenta el análisis del sector efectuado, la naturaleza, el objeto del contrato a celebrar, la forma de pago, 
las obligaciones específicas a cumplir y el análisis del riesgo atribuido a las partes, se considera que es necesario 
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exigir como garantía contrato de seguro contenido en una póliza que cubra los riesgos que se relacionan a conti-
nuación, en las cuantías igualmente relacionadas. 
 
La cual, deberá ser constituida a favor de La ESE RAFAEL TOVAR POVEDA, identificado con Nit. 900211477 y 
presentada ante la oficina de contratos, para que surta la aprobación correspondiente y de forma posterior ser anexa 
al respectivo expediente contractual. 
 

Característica Condición  

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza a favor de ESE RAFAEL TOVAR POVEDA 

Tomador Contratista 

Asegurado ESE RAFAEL TOVAR POVEDA  

Beneficiario ESE RAFAEL TOVAR POVEDA 

Amparos, 
vigencia y 
valores asegu-
rados 

AMPARO VIGENCIA VALOR ASEGURADO 

Cumplimiento: (i) El incumplimiento 
total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al con-
tratista; (ii) El cumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al con-
tratista; (iii) El pago del valor de las 
multas y de la cláusula penal pecu-
niaria. 

Por el término de 
duración del contrato 
y cuatro (4) meses 
más. 

20% sobre el valor 
total del contrato. 

Calidad de los bienes  Por el término de 
duración del contrato 
y dos (2) años más.  

20% sobre el valor 
total del contrato.  

 

Tomador  • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Le-
gal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser 
que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los in-
tegrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, 
se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los inte-
grantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consor-
cio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo 
cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Otros requisi-
tos 

• Firmas: La póliza ineludiblemente deberá estar firmada por el representante legal 
o autorizado de la Compañía o Entidad Bancaria que la expide y por el tomador. 

• No se aceptan pólizas expedidas por Aseguradoras que hayan sido intervenidas. 

• No se aceptan fianzas expedidas por Afianzadoras 

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto y vigencia del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 
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• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cum-
plimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando ésta se vea reducida por razón de las recla-
maciones que efectúe la ESE, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato; 
al igual que solicitar la respectiva modificación de la garantía en caso de suspensión del contrato. El no restableci-
miento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de in-
cumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
8. SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA 
 
La supervisión del contrato deberá ser llevada a cabo por un funcionario que tenga conocimientos y participación en 
procesos de contratación para adquisición de bienes objeto del contrato.  
 
En cumplimiento de lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la ESE designará como super-
visor al Técnico Administrativo de Almacén y/o Quien Haga sus veces, quien llevará a cabo el seguimiento y control 
de este y orientará al contratista en aquellos aspectos que éste requiera, de acuerdo con lo establecido en el Manual 
de Contratación.  
 

9. CRONOGRAMA 
 
Fecha 2022 ACTIVIDAD HORA 

(Hasta) 
Lugar 

DD MM 

03 10 Publicación Aviso Convocatoria Pública NA Podrá consultar el documento en 
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-

contractuales/  
Publicación Estudios y Documentos Previos 

Publicación Proyecto de Pliego de Condicio-
nes 

05 10 Vence el plazo para presentar observaciones 
al Proyecto de Pliego de Condiciones 

5:00 
P.M. 

Únicamente al correo alma-
cen@rafaeltovarpoveda.gov.co  

06 10 Publicación de las Observaciones al Proyecto 
de Pliego de Condiciones 

NA Podrá consultar el documento en 
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-

contractuales/ Respuesta a Observaciones y Sugerencias al 
Proyecto de Pliego de Condiciones 

Expedición y Publicación Acto Administrativo 
de Apertura del Proceso de Selección 

Publicación del Pliego de Condiciones Defini-
tivo 

06 10 Fecha Límite de Expedición de Adendas  7:00 
P.M. 

Podrá consultar el documento en 
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-

contractuales/ 

07 10 Inicia Plazo para la presentación de las pro-
puestas (Apertura del Proceso) 

8:00 A.M Podrá consultar el documento en 
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-

contractuales/ 

10 10 Fecha límite de presentación de ofertas 
(Cierre del Proceso) 

8:00 
A.M. 

En físico, únicamente en la calle 4 con Cra 7 B/La 
Tribuna, Belén de Los Andaquíes - Caquetá – 
Colombia 

10 10 Publicación de informe de presentación de 
ofertas (Acta de Cierre) 

NA Podrá consultar el documento en 
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-

contractuales/ 

https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-contractuales/
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-contractuales/
mailto:almacen@rafaeltovarpoveda.gov.co
mailto:almacen@rafaeltovarpoveda.gov.co
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-contractuales/
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-contractuales/
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-contractuales/
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-contractuales/
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-contractuales/
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-contractuales/
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-contractuales/
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-contractuales/
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11 10 Evaluación de Ofertas NA Calle 4 con Cra 7 B/La Tribuna, Belén de Los 

Andaquíes - Caquetá – Colombia 

12 10 Publicación del informe de evaluación de las 
ofertas 

NA Podrá consultar el documento en 
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-

contractuales/ 

13 10 Presentación de observaciones al informe de 
evaluación de las ofertas y plazo máximo 

para subsanar 

5:00 
P.M. 

Únicamente al correo alma-
cen@rafaeltovarpoveda.gov.co 

14 10 Adjudicación o declaratoria de desierto 9:00 
A.M. 

Podrá consultar el documento en 
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-

contractuales/ 

14 10 Publicación acto administrativo de adjudica-
ción o declaratoria de desierto 

NA Podrá consultar el documento en 
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-

contractuales/ 

18 10 Firma de Contrato NA En físico, únicamente en la calle 4 con Cra 7 B/La 
Tribuna, Belén de Los Andaquíes - Caquetá – 

Colombia 

18 10 Expedición del Registro Presupuestal NA Podrá consultar el documento en 
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-

contractuales/ 

18 10 Publicación del Contrato NA Podrá consultar el documento en 
https://rafaeltovarpoveda.gov.co/new/procesos-

contractuales/ 

19 10 Entrega de Garantías NA En físico, únicamente en la calle 4 con Cra 7 B/La 
Tribuna, Belén de Los Andaquíes - Caquetá – 

Colombia 
Acreditación de paz y salvo con el sistema de 

seguridad social 
NA 

Aprobación de Garantía NA 

 
Dado en Belén de los Andquíes a los 30 días del mes de septiembre de 2022.  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
FAIBER ANDRES SALAZAR PENHA 

Gerente  
 

Proyectó  Jennifer Cañon Trujillo Asesora Contractual  ORGINAL FIRMADO 
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